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1. OBJETO DEL CONTRATO

Es la contratación, principalmente, del servicio de apoyo a la organización de Canal Deporte, evento interno socio 

deportivo para los empleados de Canal de Isabel II, S.A., M.P. con las prestaciones de servicios de arbitraje de fútbol 

7 y baloncesto, así como de dos azafatas/os y organización de las pruebas de piragüismo y tiro al plato.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

El Procedimiento anterior a este contrato es el 71/2019

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Se presentó un licitador:

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

No se solicitaron criterios de solvencia al tratarse de un procedimiento simplificado abreviado.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

No se han modificado dos de los criterios de valoración en la nueva licitación, son iguales a los que se estable-
cieron en el contrato 71/2019, si bien se ha añadido una formación previa a la prueba de piragüismo (5 puntos) 
que se ha considerado que puede mejorar la calidad y seguridad de la realización de dicha prueba.
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